
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                  Manizales, Caldas, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN
RADICACIÓN 170014003007-2021-00300-00
SOLICITANTE  BANCO DE BOGOTÁ
GARANTE GARANTE DUVÁN OBANDO VALENCIA

Respecto a la solicitud que invoca la actora, en el
sentido  de  oficiar  a  la  INSPECCIÓN  DE  TRANSITO  de  MANIZALES,  no  se
accede,  toda  vez  que  ello  fue  objeto  de  requerimiento  en  auto  que
antecede, y remitido el oficio en su momento; por lo anterior no entiende
esta  funcionaria  judicial  la  afirmación  de  celeridad que se  peticiona a
instancia de esta célula judicial.

            Ahora, se requiere a la parte solicitante para que de
conformidad con  el numeral 1 del artículo 317 del CGP,  procure con la
realización de la diligencia encomendada, aportando nueva dirección o
de  ser  el  caso  la  verificación  si  la  diligencia  de  aprehensión  ya  fue
realizada en la dirección aportada en el exhorto remitido a la inspección
correspondiente;  lo  anterior,  so  pena de ORDENAR EL  ARCHIVO DE  LAS
DILIGENCIAS.  Debiendo acreditar al despacho el cumplimiento de la
carga.

Dicha  actuación  deberá  agotarla  dentro  de  los



treinta  (30)  días   siguientes  al  de  la  notificación  de  este  auto  por
anotación en estado. Vencido dicho término sin que la parte requerida
haya cumplido con la carga anteriormente advertida o realizado el acto
correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente la presente
diligencia.
                                         

    Notifíquese,

La Juez, 

    LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

     No. 195 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria

 WG
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